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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 27 DE OCTUBRE DE 2014 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a veintisiete de octubre 

de dos mil catorce, siendo las nueve horas y treinta minutos se reúne la Junta de Gobierno 

de esta Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia del 

Excmo. Sr. Presidente, Don Sebastián Pérez Ortiz, con la asistencia de los siguientes Sres./as 

Diputados/as: 

 

� Don José Antonio Robles Rodríguez – Vicepresidente Segundo. 

� Don José María Guadalupe Guerrero – Vicepresidente Tercero. 

� Doña Inmaculada Hernández Rodríguez. 

� Don Francisco Javier Maldonado Escobar. 

� Doña María Merinda Sádaba Terribas. 

� Don José Torrente García. 

 

Secretario General: Don Ildefonso Cobo Navarrete. 

Interventor: Don Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 

 Se excusa la asistencia de los Diputados Provinciales, Doña Luisa María García 

Chamorro, Vicepresidenta Primera, Doña Marta Nievas Ballesteros y Don José Antonio 

González Alcalá. 

  

 Asisten como invitados/as, la Diputada Provincial Doña Leticia Moreno López; la Jefa 

del Gabinete de Presidencia, Doña Eva Vílchez López; el Asesor de Presidencia, Don Pablo 

Mariscal Mellado y el Asesor de Portavocía del Gobierno Provincial Don Jorge Rubio Ruiz de 

Aguirre. 

 

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 17 DE OCTUBRE DE 

2014. 

 

 Dada cuenta del borrador del Acta de la sesión ordinaria de 17 de octubre de 2014, 

la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad.  

 

 

2º.- INFORMACIÓN DE LOS SRES/AS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO 

SOBRE LOS ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES.  
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Los Sres/as Diputados/as informaron a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

distintas cuestiones que se encuentran en trámite de estudio y elaboración dentro de sus 

respectivas Delegaciones, para conocimiento general del órgano de gobierno provincial. 

 

 

3º.- ASISTENCIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO AL SR. PRESIDENTE. 

 

 En ejercicio de las funciones de asistencia al Sr. Presidente en el desarrollo de sus 

atribuciones, la Junta de Gobierno fue requerida por éste para conocer su parecer sobre los 

siguientes asuntos, relacionados con el gobierno y la administración de la provincia: 

 - Por la Diputada Delegada de Economía y Fomento se informa de la organización de 

una Jornadas para mejorar el funcionamiento de la Contratación Pública. Por otra parte da 

conocimiento de la inversión de 44.000 € para arreglo de ocho calles en Cijuela. 

 - El Diputado Delegado de Función Pública informa del nuevo servicio ofrecido por el 

CEMCI para atender consultas sobre Derecho y Gestión Pública Local, así como de la nueva 

organización de la Relación de Puestos de Trabajo. 

 - Por la Diputada Delegada de Empleo, Desarrollo Provincial y Contratación se 

informa de la terminación del proyecto que será presentado en la Delegación del Gobierno 

para continuar con la tramitación de la Candidatura de la Alpujarra como Patrimonio Mundial 

de la UNESCO. 

 - Por último, por la Delegación de Familia y Bienestar Social se informa sobre la 

participación de la Diputación en las IV Jornadas estatales de envejecimiento activo que se 

celebrarán en la Zubia.   

    

4º.- APROBACIÓN Y FIRMA DEL PROTOCOLO DE COLABORACIÓN PROVINCIAL-

JUDICIAL REFERIDO A LOS MUNICIPIOS DEL PARTIDO JUDICIAL DE GRANADA 

CAPITAL, EN MATERIA DE LANZAMIENTO DE PRIMERA VIVIENDA OCUPADA A 

SUSCRIBIR ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA, EL JUEZ DECANO DE 

GRANADA Y EL SECRETARIO COORDINADOR PROVINCIAL DE GRANADA. 

 

 El Protocolo que se presenta para su firma se enmarca en los acuerdos que esta 

Diputación mantiene con distintos colectivos judiciales en materia de desahucios en la 

provincia de Granada, protocolo que incide en aspectos procedimentales sobre la forma en la 

que los desahucios se han de desarrollar. 

 

 Así el establecimiento de un cauce de comunicación entre ambas Administraciones 

(Judicial y Provincial) dará lugar a que la persona que va a ser privada de su vivienda 

habitual, en el momento del lanzamiento de la misma, pueda encontrarse en unas 
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condiciones que garanticen su dignidad, contando para ello con los recursos sociales 

disponibles para atender dicha necesidad.   

 

 Por ello este Protocolo establece dos fases de actuación: 

 - Una primera, ante el inicio del proceso judicial, donde el Órgano Judicial  da a la 

persona desahuciada información sobre la posibilidad de acudir a los Servicios Sociales 

Comunitarios correspondiente al domicilio objeto de desahucio o al Servicio de 

Intermediación Hipotecaria de esta Diputación Provincial. 

 

 - Una segunda, una vez fijada la fecha de ejecución material del lanzamiento, 

comunicando directamente a los Servicios Sociales Comunitarios la fecha y el lugar del 

desahucio, a fin de que desde los mismos éstos ofrezcan a las personas afectadas su ayuda, 

previo consentimiento de las mismas. 

 

 Todo ello tiene su fundamento en la normativa en vigor en materia de Servicios 

Sociales Comunitarios, al disponer la misma, que estos servicios están dirigidos con carácter 

integral y polivalente a todos los ciudadanos, como primer nivel de actuación para el logro de 

unas mejores condiciones de vida de la población, y así entre otros servicios  prestarán  los 

siguientes: 

a) Información, valoración, orientación y asesoramiento. 

 

 Por todo ello, la Diputada Delegada de Familia y Bienestar Social PROPONE: 

 Que por el Sr. Presidente de esta Diputación asistido por la Junta de Gobierno se 

acuerde la aprobación y firma por el Sr. Presidente del Protocolo de colaboración provincial 

judicial referido a los municipios del partido judicial de Granada capital, en materia de 

lanzamiento de primera vivienda ocupada, a suscribir entre la Diputación Provincial de 

Granada, el Juez Decano  de Granada y el Secretario Coordinador Provincial de Granada. 

  

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta, que ha sido 

intervenida y conforma por el Interventor Provincial. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

 

 

5º.- SOLICITUD DE SUBVENCIÓN A LA REPRESENTACIÓN DE LA COMISIÓN 

EUROPEA EN ESPAÑA, PARA EL PLAN DE TRABAJO EUROPE DIRECT 2015. 

 

Vistos los siguientes antecedentes normativos y las consideraciones técnicas incluidas en el 

informe elaborado por la jefatura de servicio. 

• Vista la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de la Bases del Régimen Local. 
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• Visto el artículo 61 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre por el que se aprueba 

el Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades locales 

• Visto el acuerdo marco de cooperación entre la Representación de la Comisión Europea en 

España y la Diputación Provincial de Granada – estructura de acogida del centro de 

información de la red Europe Direct para el periodo 2013-2017 (COMM/MAD/ED/2013-2017) 

ratificado en la Junta de Gobierno Local a fecha de 22 de abril de 2013. 

• Visto que el objetivo de Europe Direct Granada es acorde a los objetivos de la Delegación 

de Empleo y Desarrollo Provincial, siendo la Diputación de Granada, estructura de acogida de 

Europea Directo Granada desde el año 2005. Se trata de una solicitud recurrente de carácter 

anual que se viene solicitando y concediendo desde 2005, cuya aportación se recoge 

anualmente en el presupuesto. 

• Visto que teniendo en cuenta la importancia de la labor que se presta desde Europe Direct 

Granada mediante asistencia técnica a las entidades locales de la provincia, incluido sus 

actuaciones en concertación, y a la propia Diputación en la captación e información sobre las 

líneas de financiación que redundan en el desarrollo y fomento del empleo en la provincia, en 

el desarrollo de proyectos europeos, además de ser un punto de Información sobre la Unión 

Europea al servicio de los municipios y la ciudadanía. 

• Visto que la Diputación Provincial de Granada gestionará la cantidad de 88.440 €, que la 

cofinanciación de la Representación en España de la UE es de 25.000 € y que la aportación 

de la Diputación de Granada al Plan de trabajo de Europe Direct Granada 2015 implicará la 

asignación al mismo de recursos materiales y humanos, así como la aportación para el 

ejercicio 2015 de 63.440 € 

• Visto que el Plan anual de Trabajo, regula las actividades planteadas para Europe Direct 

Granada en 2015, cubriendo las acciones que se realicen entre el 01/01/2015 y el 

31/12/2015.  Por lo que estará adscrito al ejercicio presupuestario 2015. 

• Atendiendo al informe técnico que se acompaña, en el cual se recoge que esta solicitud no 

modificará en ningún caso el objetivo de estabilidad presupuestaria contemplado en la Ley 

27/2013 y con la determinación de que las actividades que en esta solicitud se recogen son 

elementos eficaces dentro del desarrollo, tanto económico como social, que debe procurar la 

Diputación de Granada. 

 

En uso de las atribuciones que le confiere la legislación vigente: 

Considerando lo dispuesto en el artículo 43 de las Bases de Ejecución del Presupuesto para el 

año 2014 y visto el informe del Jefe de Servicio de Desarrollo Local de la Delegación de 

Empleo y Desarrollo Provincial. 

 

 La Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Provincial formula la siguiente 

PROPUESTA, que ha sido intervenida y conformada por el Interventor Provincial: 
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- Solicitud de subvención a la Representación de la Comisión Europea en España para el Plan 

Anual de Trabajo 2015 de Europe Direct Granada. 

  

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

    

 

6º.- ASUNTOS DE URGENCIA 

 

 No se presenta ningún asunto por vía de urgencia. 

 

 

7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

 En el capítulo de Ruegos y Preguntas no se formula ninguno. 

 

 

8º.- PROTOCOLO 

 

 En el apartado de protocolo se dan los siguientes pésames a los empleados públicos 

de esta Diputación: 

� A Doña Ana Fernández Yáñez, por el fallecimiento de su padre. 

� A Don Francisco Sola Fernández, por el fallecimiento de su padre. 

� A Don José Manuel Madero García, por el fallecimiento de su padre. 

 

 Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión 

siendo las nueve horas y cincuenta y cinco minutos de este día, de todo lo cual, como 

Secretario General Certifico. 

 
 
 
 
 

EL SECRETARIO GENERAL   
    


